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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

49484 VALLADOLID

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil número 1 de Valladolid, por el presente, hago saber:

1.-  Que en  Concurso  Abreviado  Número  480/18  seguido  en  este  Órgano
judicial se ha dictado en fecha 13 de septiembre de 2018 auto de declaración de
concurso  voluntario  de  Datacyl  Software,  Sociedad  Limitada  con  código  de
identificación fiscal B47512587 con domicilio en social en Paseo de Belén número
9,  Campus Miguel  Delibes,  Valladolid  coincidente  con el  centro  de  intereses
principales, el mismo auto ha acordado la conclusión del concurso por insuficiencia
de bienes.

Valladolid, 9 de octubre de 2018.- La Letrado de la Administración de Justicia,
Begoña Ozamiz Bageneta.
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